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INFORME SECRETARIAL. Marulanda, Caldas, 17 de febrero de 2023. Informo a la 
señora Juez, que en la fecha, se recepcionó a través del correo institucional de esta 
célula judicial, memorial presentado por la Aseguradora de Riesgos Laborales de Sura, 
en respuesta al oficio No. 027 del 09 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 
MARCELA ALEJANDRA LONDOÑO FLÓREZ  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARULANDA – CALDAS 
j01prmpalmarula@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Marulanda, Caldas, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

AUTO:   INTERLOCUTORIO No. 037 
RADICADO:  174464089001-2022-00041-00 
PROCESO:   FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE:  SANDRA MILENA GARCÍA QUINCHÍA 

EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR J.J.A.G.  
DEMANDADO:  LEONARDO ARENAS ÁLVAREZ 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes, el 
contenido de los documentos electrónicos 34, 35 y 36 del Cuaderno Principal, los cuales 
contienen la respuesta emitida por la Aseguradora de Riesgos Laborales de Sura, al 
oficio No. 027 del 09 de febrero de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

IRENE ROCÍO TORRES FERNÁNDEZ 
Juez 

Firmado Por:

Irene Rocio Torres Fernandez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Marulanda - Caldas
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